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eñor 

Santo Domingo de Guzmán, De N. 
23 tle abril de 1968 

Dr. Patricio r,. Badía Larn, 
Presidente de la Cámara de Diputados , 
Su nenpacho . 

Aviso a ;u;ted recibo de su of'ic.i.o yo. 
163 del 17 de abril del año en curso, y del anexo pro 
ye~to de ley IJ.er.inntc el cual se deroga la Ley No .291 , 
de feche. :}O da junio de 1966, que exonera la i mparta­
ci6n de toallas sanitarias para la h:1g1ene .femenina., 
del pago de todo derecho~ impue$to , así como de la 
obligación de efectu~ el depósito a que se refiere l~ 
Lay No . 448, del 19 de octubrn de 1964, 

Pláceme comunicarle que dicho proyec­
to de loy fu~ aprobado por el :::;enndo en sesión de esta 
misma fecha y remitid.o e.l Poder ,¡;,jocutivo p~ra los fi­
nes conntitucionalcs . 

omr. 

I."uy atoni;ruuente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Vioopreoidenr.e en funciones . 
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Ceiíor 

Santo Domj_nt:,o de Guzmán, D. N .. 
23 de abril de 1968 

Dr. Joaqu:Í.n Bulnguer, 
Honorable Prci.D.dente de la República, 
vU :Je spa(.:ho . 

fouorable Deñor Presidente: 

Aprobaao poJ:• Amhas Cámara.r, Legislativas 
rcmi to a usted para lon fines conai;i tucionules , el 
proyecto de ley en virtud del cual se deroga la Ley 
Jlo . 291, ele .fecho. 30 de j11.rüo de 1966, qu.e exonera. 
la importación de toallas sar..itar..i..as del pae;o de t.2, 
do derecho e i~~uesto, así como de la cbligaci6n de 
0.fect;uar el dep6~üto a que ae refiero la Ley Ho . 443, 
1.le focha 19 de octubre de 1964. 

)on se.nti.rüenton de la :náe diGtinguida 
consideración, saluda a usted muy atentamente, 

omr 

Adriano A. Uribe Silva , 
Vicepresidente en f11noiones . 
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EL CON GRESQ ·NACIONAL 

EN· NOMBRE DE LA REPUB UCA 

COUSIDERAlIDO que la Ley No. 29l t de :f cha 30 de ¡Junio de 1966, 

f'u~ votada con el prop6sito de rE:ba.Jt.r los impuesto'3 y derechos a-
d ,'OS que 
t) ' .. .a que 

ble.., · ' . Lose 

gravaban la importac~ -S.:i "ie toallas sru..i ta .:ias, en in­
pudieran adquirirse al ,~ bajo p~ecio poJible 0 estli­
s í una medida tendente a beneficiar la sal ud; 

CONSIDERANDO que actua.l.ment se confeccionan on l pa:í.s pro­
ductos de naturaleza similar al indicado precedentemente, que pue­
den abastecer las demandas del mercad.o nacional, por lo cual se 
ha.e n ces rio ofrecer decuada protección arancelo.ri a la indus­
tria nacional de tales productos : 

RA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . l . - }ueda derogada la Loy No . 291 , de fecha 30 de ~unio 

de 1966, ~ue exonera la importación de toallas sanitarias para la 
higiene .ft,me · •1.a , del _pago de tod< .... ::-echo e impuesto , as! como 
de la obliga ; . ' de efectuar ol d · 6 d to a que se i •ef:!.cre la Ley 

Wo . 448 , de fecha 19 de octubre de 1964. 

Art . 2 . - La St _ ~ariá de ,atado de Industria y Comercio , al 
trav' s de la Direcc.:ón Genei"al de Contrúl de Precios , y df c0 ,rún 
acuerdo con e l Dirc..ctv1• General do Aduanas y Puertos , f i jf" ' los 
precios .~ .mos a que deberán venderse las toallas., ltarias de 
~abrica< • /J~ nacional o de procedencia exGranjera, tomando en ~on­
s1deraci , n el costo de produ~ci6n o l valor de l a importación se-

el caso . Los que vendan tales artí culos a un precio mayor a 
les que se establezcan en la :fo . ..-.; ,.ispuesta por esta ley, ser~ 
sancionados de acuerdo con el a~•+/ ~.10 18 de la Ley No . 13 de 27 

ae abril de 196~, que crea la Dirección General do Control de re­
cios , modificado por la Ley No .46 del 4 de noviembre del mismo 
lño . 

DADA en la Sala de sesiones de la Ci:Únaz-a de .,. . ados, Pala­
cio del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Gu~~ '..!:. , Di strito 
1acional , Capital de l a Repúbl i ca Dominicana, a l oo diecisiete 
dí as del mes de abril del año mi l noveci entos üeJenta y ocho , años 
125 de la Independencia y 105 de la Restau.raciót . 

FDOS . : Patricio G. Badí a "':i~-1. , Presidente , Domingo Porfirio 
Rojas Nina, Secretari o y Julio 1 'lr Prez Sol er , Secretario ad-ho~ . 

DADA en l a Sala de Sesi ones del Senado , ~alacio del Congreso 

omr 
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CONGRESO NACIONAL 

ASU NTO: Proy. de ley que dero,, ) a Ley No .291 del 30 ju.PAG. 2 . 
nio/66 ..:iue exonera l a importaci6n de toallas sani ta.ria.s del pago 
de impue ~tos así como la obliGac~6n a que se refiere l a Ley l'48 
del 19 oct . /64/ 

Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capital de 

la República Dominicana, a los veintitres d.ías del nes de abril del 

año mil novecientos sesenta y ocho; años 125 de la Indepedencia y 105 

de l a Restauraci6n. 

( 
Marcos 
'ecr et 

)l 

/ 
ri >e Silva , 

e11 funciones. 
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• PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA PRODUCCION" 

Húm: 
19706 

Sefior 
Prceidente del Sen,::l do , 
Ciudad. 

Sefior Presidente : 

Santo DominJo ~e Guzmán , o. ~., 

26 AB. 

En reh, c i 6n con su comunic1Jci611 No . 134, 
de :fecha 23 de abri l de 1968 , c ú.m.)leme informorJ <" , 1.1ue la 
Ley InAdi.ante la Cll'~l se u.erL..., l a Ley No . 291 , ie fecha -
30 de j u.nio de 1966 , ha sido r>rom,ü..., ,l. en í'echa 25 de 
abril en cur!:io , y ::ce...,istra ,El con el No . 302. 

J.A ~T 
ma/ecc. 

r1f.uy atentamente , 
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